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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA
INSTITUTO MENORQUÍN DE ESTUDIOS

11020 Acuerdo del Consell Rector del Institut Menorquí d’Estudis (IME) de 27 de octubre de 2022 relativo a
la delegación en el presidente de la entidad de la aprobación de la propuesta de presupuesto para el
año 2023 (Exp. I0026-2022-000001)

Con el objetivo de cumplir con el calendario previsto para la formación y aprobación del Presupuesto general del Consell Insular, se propone
delegar en el presidente del IME la aprobación del anteproyecto del presupuesto de esta entidad para el año 2023 y que se rinda cuenta al
Consell Rector posteriormente.

Se somete a votación la propuesta de delegación de la aprobación del presupuesto en el presidente del IME, la cual se aprueba por
unanimidad de los 7 miembros presentes del Consell Rector. En consecuencia, el presidente declara aprobado por unanimidad el acuerdo
siguiente:

Primero. Delegar en el presidente la aprobación de la propuesta de presupuesto del IME para el año 2023, con el objetivo de que se envíe en
tiempo y forma al Consell Insular de Menorca para su integración en el Presupuesto general del Consell Insular correspondiente al año 2023.

Segundo. Dar cuenta ante el Consell Rector en la próxima reunión que tenga.

 

Maó, (firmado electrónicamente: 9 de diciembre de 2022)

El presidente delegado del IME
Miquel A. Maria Ballester

(DP CIM 433 de 12-7-2019)
(BOIB núm. 97 de 16-7-2019
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